
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA? 2 6 ABR. 2010 

EX.NO 8 9 NISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 ietra i) de la Ley 
NO1 8.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

CONSIDERANDO: 1.- E l  Convenio Marco de Colaboración y Ayuda Mutua de fecha 2 de Marzo 
de 2010, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y la MUNICIPALIDAD DE LEBU.- 

2.- E l  Ingreso Externo NO3774 de 13 de Abril de 2010, de la Municipalidad de Lebu.- 

3.- E l  Acuerdo N0379 adoptado en Sesión Ordinaria N758 de 20 de Abril de 2010, del Concejo 
Municipal. - 

DECRETO: 

onvenio Marco de Colabor Ayuda Mutua, celebrado entre 
MUNICIPALIDAD DE LEBU y la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, de fecha 2 de Marzo de 
201 o. - 

2 . -  E l  presente convenio establece los principios generales y las condiciones bajo las que se 
llevará a cabo la intención de colaborar de ambas municipalidades. En caso de requerirse, 
podrán agregarse como anexo a este Convenio General, "Acuerdos Específicos", los que 
definirán y regularán, los términos concretos de colaboración mutua. - 

3.- La Coordinación y Supervisión de este convenio corresponderá al Asesor en Capacitación y 
Cooperación Interinstituciona1.- 

4.- La duración del convenio será indefinida, salvo que alguno de los contratantes manifieste 
su intención de ponerle término anticipado, lo que deberá ser notificado por escrito con a lo 
menos sesenta días de anticipación, mediante carta certificada.- 

5.- E l  texto del referido Convenio se adjunta al  presente f i  De reto y será considehado parte 
integrante del mismo.- 

Anótese, comuníquese y archívese. 
I 

CRlSTlAN LABBE GALILEA 
Alcalde 
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